
EN LO PRINCIPAL: RECURSO DE REPOSICIÓN CON JERÁRQUICO EN SUBSIDIO EN 

CONTRA DE RESOLUCIÓN EXENTA N° 2004 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023; 

OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. 

 

DOÑA CLAUDIA PASTORE HERRERA 

SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

 

PEDRO CONTRERAS GUTIÉRREZ, en representación legal de 

CONSTRUCTORA TRICAM LTDA., sociedad del giro de su denominación, Rol Único 

Tributario N° 78.715.990-7, ambos domiciliados para estos efectos en Bombero Nuñez 

N° 181, comuna de Recoleta, ciudad de Santiago, en adelante denominada 

indistintamente como “TRICAM” y/o la “Empresa”, respetuosamente digo:   

 

Que por el presente acto, y en mi calidad de representante de TRICAM, vengo, 

en conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 19.880 (Ley de Bases de 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 

del Estado), en interponer Recurso de Reposición con Jerárquico en subsidio en contra 

de su Resolución Exenta N° 2004 de fecha 30 de noviembre de 2023, en su calidad de 

SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE, solicitado desde ya la revocación de 

dicho acto administrativo, en el sentido que se dejen sin efecto las medidas provisionales 

pre procedimentales, todo en atención a los argumentos que se expondrán a 

continuación:   

 

I. DE LOS ANTECEDENTES DE HECHO 

 

1. Al respecto, cabe señalar que con fecha 01 de diciembre de 2023, por medio de 

notificación personal, vuestra Entidad nos notifica de la resolución aquí recurrida, 

en la cual se nos ordena: 

- Instalar, en todo el perímetro de la planta (incluidos zona de acopio de 

material y de circulación de maquinaria) pantallas acústicas perimetrales. 

- Identificar los equipos y/o maquinarias que se encuentren en la faena y que 

constituyan fuentes de ruido. 

- Prohibir el funcionamiento de aquellos equipos que sean fuentes de ruido. 

- Establecer un plan de coordinación con la comunidad, en el que se acoten 

los días y horarios en los que serán realizadas las tareas más ruidosas de 
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la planta. Esta instrucción deberá ser igualmente traspasada a los 

trabajadores de la planta, a fin de que sean debidamente observados los 

contenidos de dicho plan. 

 

2. Dentro de este marco, mi representada tomó conocimiento, por primera vez, de 

la fiscalización realizada por la Superintendencia de Medio Ambiente. Dicha 

fiscalización tuvo lugar el 22 de noviembre de 2023, enfocándose en las 

operaciones que se estaban llevando a cabo en la comuna de Parral, las cuales 

incluyen el procesamiento de áridos. 

 

3. Durante la fiscalización antes mencionada, se establecieron los siguientes 

parámetros de medición de ruido que se atribuyen a las operaciones de mi 

representada: 

 

 

4. En relación con lo expuesto previamente, es importante destacar que estos 

parámetros se verificaron in situ, según se documenta en el acta de inspección 

ambiental, la cual se llevó a cabo en el horario comprendido entre las 15:30 y las 

18:30 horas. 

 

5. No obstante a ello, y conforme lo que establece la ley en esta materia, para 

determinar si el sujeto fiscalizado está fuera de los parámetros de ruido 

permitidos para el efecto, es menester que Vuestra Entidad mida el ruido de 

fondo, lo cual en este caso se tomó entre las 19:00 y las 19:30 horas.  

 

II. DE LOS ARGUMENTOS EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

 

A. AFECTACIÓN AL DERECHO A LA DEFENSA. 

 

6. Es relevante indicar que la resolución que se impugna compromete seriamente el 

derecho fundamental de mi representada a ejercer una defensa efectiva. Esto se 



debe a que, en la práctica, se le ha privado de la posibilidad de refutar las 

conclusiones presentadas por su Entidad en la mencionada resolución.  

 

7. Ciertamente, como es de su conocimiento, la resolución impugnada a través de 

este escrito tiene como consecuencia objetiva la suspensión de las actividades de 

procesamiento de material árido que realiza mi representada en la comuna de 

Parral. Esta suspensión se basa en mediciones atribuidas erróneamente a 

TRICAM, las cuales supuestamente exceden los límites legales establecidos. Sin 

embargo, esta directriz impide a mi representada la oportunidad de cuestionar o 

rebatir la validez de las mediciones realizadas por su entidad. 

 

8. La afirmación anterior se basa en el hecho incontrovertible de que, debido a la 

paralización de las actividades de mi representada, resulta imposible para 

nosotros realizar mediciones propias de los niveles de ruido que, de manera 

errónea, se han atribuido a las operaciones de mi representada. 

 

9. La situación anteriormente descrita tenía una solución sencilla a disposición de 

su entidad, por cuanto hubiera bastado con notificar a mi representada de la 

inminente fiscalización de ruido, pues esta notificación habría permitido a mi 

representada tomar las medidas necesarias para realizar mediciones de ruido 

contrastantes, lo que no ocurrió. 

 

10. A pesar de lo mencionado, el fiscalizador de su entidad, teniendo la obligación de 

informar a mi representada sobre la fiscalización conforme a lo estipulado en el 

punto N° 5 del 'Acta de Inspección Ambiental', específicamente en el subpunto 

5.4 que menciona la realización de una 'Reunión Informativa', no cumplió con 

dicho deber, pues el funcionario en cuestión afirmó 'No, [porque] No aplica', 

negando así la información previa que nuestra parte tenía derecho a recibir”. 

 

11. Dicha situación constituye una grave infracción del numeral 3° del artículo 19 de 

la Constitución Política de la República. Este artículo establece claramente que 

'Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y 

ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida 

intervención del letrado si hubiere sido requerida'. Al no notificar a mi 

representada, se ha vulnerado este derecho fundamental. 

 



12. Adicionalmente, se incurre en una violación del inciso final del artículo 10 de la 

Ley N° 19.880, que establece de manera inequívoca que 'En cualquier caso, el 

órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el pleno respeto a 

los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 

procedimiento'. La omisión de notificación previa a mi representada contradice 

este mandato legal, impidiendo el ejercicio del derecho a un proceso equitativo 

donde se puedan contraponer argumentos y evidencias de manera justa. 

 

B. LAS CONCLUSIONES ALCANZADAS EN LA RESOLUCIÓN AQUÍ 

IMPUGNADA NO REFLEJAN ADECUADAMENTE LA REALIDAD. 

 

13. Es preciso señalar respecto a este asunto que los valores reportados en la 

resolución que se impugna no concuerdan con la situación real observada in situ 

en el lugar donde mi representada lleva a cabo los trabajos de procesamiento de 

áridos. Por ende, sería incorrecto imputar responsabilidad alguna a TRICAM en 

este contexto, y menos aún exigirle que adopte medidas provisionales pre 

procedimentales basadas en dichos valores. 

 

14. Lo anterior, conforme los argumentos que se exponen a continuación:  

 

B.1.   SE EVIDENCIA AUSENCIA DE RELACIÓN CAUSAL ENTRE EL RUIDO 

PRODUCIDO POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR TRICAM Y LOS 

HALLAZGOS PRESENTADOS EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 2004. 

 

15. En realidad, aunque mi representada rechaza ser la fuente del ruido mencionado 

en la resolución en cuestión, es importante destacar que el documento no 

proporciona evidencia alguna que demuestre la relación causal incorrectamente 

atribuida a mi representada.  

 

16. De hecho, aunque en la página número 3 de la resolución en cuestión se registran 

los valores medidos en terreno, ni en este documento ni en el acta de inspección 

ambiental se menciona la realización de trabajos de campo específicos para 

identificar la fuente del ruido. No se describe, por ejemplo, un procedimiento en 

el que se apaguen ciertas máquinas para medir la presión sonora en ausencia de 

operaciones, seguido de una nueva medición con las máquinas en 

funcionamiento, para determinar la fuente del ruido en cuestión. 



 

17. Además, la propia Resolución Exenta N° 2004 admite expresamente que, durante 

la fiscalización, solo se pudo constatar la presencia de ruido ambiental sin poder 

atribuirlo de manera específica a mi representada. Tal reconocimiento se refleja 

en la directriz número dos de la resolución, que instruye a mi representada a 

identificar equipos y/o maquinarias presentes en el sitio de trabajo que podrían 

ser fuentes de ruido. 

 

18. Complementando la información del punto anterior, cabe destacar que en la zona 

donde mi representada realiza sus labores de procesamiento de material, 

también se desarrollan actividades agrícolas, ganaderas y forestales. Cada una 

de estas, por sí misma, constituye una potencial fuente de emisión de ruido. 

 

19. Siguiendo esta línea de argumentación, la conducta de su entidad no solo 

compromete un principio jurídico fundamental en nuestro marco legal, como es 

la seguridad y la certeza jurídicas indispensables en el derecho administrativo, 

sino que, además, al ser el derecho administrativo sancionador análogo al 

derecho penal, la imposición de sanciones a un administrado requiere un nivel de 

convicción que excluya cualquier duda razonable. Este estándar, claramente, no 

se ha alcanzado en el caso presente. 

 

B.2.   EL RUIDO DE FONDO MENCIONADO EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 2004 

NO SE MIDIÓ UTILIZANDO LAS MISMAS CONDICIONES QUE SE 

APLICARON PARA DETERMINAR LOS VALORES DE LA SUPUESTA FUENTE 

DE EMISIÓN DE RUIDO. 

 

20. Es pertinente señalar que la medición del ruido ambiental no solo incumplió con 

los procedimientos establecidos en el Decreto Supremo N° 38 de 2011 del 

Ministerio del Medio Ambiente, sino que, además, se realizó en un horario que no 

refleja de manera fidedigna el nivel habitual de ruido ambiental de la localidad 

en cuestión. 

 

21. Con relación al primer aspecto mencionado anteriormente, es importante 

destacar que las mediciones de ruido atribuidas a la supuesta fuente emisora se 

realizaron entre las 15:30 y las 18:30 horas. No obstante, la medición del ruido 

ambiente se llevó a cabo más tarde, entre las 19:00 y las 19:30 horas. Esta 



discrepancia en los horarios de medición constituye una violación del artículo 19, 

literal a), del Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, 

que estipula que las mediciones deben efectuarse en condiciones consistentes, 

incluyendo la hora del día en que se recopilan los datos de la fuente de ruido 

presunta. 

 

22. La lógica que subyace a esta metodología establecida por la administración en el 

mencionado Decreto Supremo se fundamenta en: 

 

- Consistencia en las condiciones de medición: Mantener iguales condiciones 

durante la medición del ruido de fondo y del emitido por la fuente asegura 

que las diferencias registradas en los niveles sonoras sean efectivamente 

atribuibles a las fuentes en cuestión, y no a variaciones circunstanciales 

como la hora del día, condiciones climáticas, posición del equipo de 

medición y otros factores ambientales. 

- Comparabilidad y fiabilidad de los datos: La uniformidad en las condiciones 

de medición es crucial para la validez y fiabilidad de las comparaciones entre 

el ruido de fondo y el emitido por la fuente. Diferencias en estas condiciones 

pueden llevar a resultados engañosos o incorrectos, por lo que se requiere 

la replicación exacta de las condiciones para obtener una comparativa 

directa y fiable de los niveles de ruido. 

 

23. Con respecto al segundo punto mencionado en el punto N° 20 de este escrito, 

referente a que la medición del ruido de fondo se realizó en un horario no 

representativo del ambiente sonoro real de la localidad, es importante resaltar 

que, al tratarse de una zona rural, es conocido que después de las 19:00 horas 

se cesan las labores habituales, lo que resulta en una disminución significativa 

del ruido ambiental. Esta medición tardía genera una discrepancia que no refleja 

adecuadamente el ruido ambiental durante las horas de actividad normal. Si las 

mediciones se hubieran llevado a cabo durante el horario de máxima actividad, 

es probable que el nivel de ruido base hubiera sido mayor, situando así los valores 

reportados en la resolución dentro de los límites normales.   

 

III. PETICIONES CONCRETAS 

 



24. En virtud de todo lo expuesto, solicito respetuosamente a Ud. para que en uso de 

sus facultades legales como SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE deje 

sin efecto su Resolución Exenta N° 2004 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

notificada a esta parte con fecha 01 de diciembre de 2023, en atención a los 

argumentos expuestos en el cuerpo del presente escrito. 

25. En subsidio, y para el improbable evento que no se acoja el presente Recurso de 

Reposición, a pesar de la categórica claridad de lo expresado, le solicito a Ud. 

elevar todos los antecedentes a Su Superior Jerárquico, para que conforme a lo 

estipulado en el artículo 59 de la Ley 19.880, conozca y resuelva el Recurso 

Jerárquico que en este mismo acto se interpone en carácter subsidiario. 

 

OTROSÍ: Por el presente acto, acompaño copia simple de mi personería para 

representar a CONSTRUCTORA TRICAM LTDA. 













Notaria Santiago Alvaro David González Salinas

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL CONSTRUCTORA TRICAM LTDA-EDUARDO SALEM

LAHSEN MATUS DE LA PARRA Y OTROS  otorgado el 28 de Julio de 2021 

reproducido en las siguientes páginas.

Notaria Santiago Alvaro David González Salinas.-

Agustinas 1070, 2 piso.-

Repertorio  Nro: 32471 - 2021.-

Santiago, 28 de Julio de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 723456927017.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71adgonsalin&ndoc=723456927017.-  .- 

CUR Nro: F4808-723456927017.- 
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